RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003221 E. Nº 3894/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 34/2012 convocada para la compra de pescado para el Hospital Pasteur ;

RESULTANDO:  1) que, por Resolución de fecha 9 de enero de 2013 el Director del Hospital Pasteur adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma VALYMAR SRL.,  por un monto de $ 1:071.840 IVA incluido ;

                                              2) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 26 de febrero de 2013, se observó por incumplimiento del Artículo 48 Literal C) y 50 del TOCAF;

                                              3) que esgrimidas las razones por la Administración para solicitar una reconsideración de la observación, este Tribunal en sesión de fecha 20 de junio de 2013 acordó levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26 de febrero de 2013 en lo que respecta al cumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, manteniendo la observación respecto al cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF;
                                              4) que, en la oportunidad, se remite Nota de fecha 10 de julio de 2013 de la Oficina de Licitaciones del Hospital Pasteur donde se expresa que chequeado el programa de Compras Estatales el mismo no establece en ninguna parte la fecha en la cual se ingresó la adjudicación, si la fecha en la cual se imprime la misma, siendo esa fecha concordante con acta de adjudicación;                                                      

                                              5) que la mencionada Nota pasó al Área de Auditoría Delegada de ASSE, la cual la eleva a este Tribunal por nota de fecha 17 de julio de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en reciente jurisprudencia, ha interpretado que la publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales, debe operar con posterioridad a la intervención del gasto por el Cuerpo, a fin de armonizar la norma del Artículo 50 con la del Artículo 69 del TOCAF;

                                                  2) que en tal sentido, los diez días deberán computarse a partir de que el Organismo actuante reciba el expediente previamente intervenido por este Tribunal, extremo que en el caso concreto, enerva la causal de observación oportunamente invocada por la Contadora Delegada

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto en cuanto refiere al cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF;

2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto resultante del procedimiento remitido, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase.
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